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EXPEDIENTE: 2023-0-008 (A/SER-049531/2022)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: 
DIÁLISIS DOMICILIARIA PERITONEAL Y HEMODIÁLISIS DE LOS 
PACIENTES DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL 

.

Según propuesta del Servicio de Nefrología de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios
titulado: DE DIÁLISIS DOMICILIARIA PERITONEAL Y 
HEMODIÁLISIS DE LOS PACIENTES DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL 
HOSPITA (5 LOTES), cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a UN MILLON OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.087.239,85 
), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:              1.006.639,45 euros
Importe del I.V.A. (4, 10 y 21%):             80.600,40 euros
Importe total:     1.087.239,85 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta Leonor se garantiza la 
satisfacción del derecho que el paciente tiene por ley (Ley del Autonomía del Paciente, 
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241/2002)1 a recibir la información sobre su enfermedad y las distintas opciones de 
tratamiento, para poder decidir el que mejor se adapte a su estilo de vida, siempre que no 
existan contraindicaciones médicas. Así, se ofertan todas las opciones de tratamiento 
renal sustitutivo hemodiálisis en centro y domicilio, diálisis peritoneal, trasplante renal, 
tanto de donante cadáver como de vivo y tratamiento conservador.

En los últimos años, en el Servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta 
Leonor se han fomentado las técnicas domiciliarias, estas técnicas presentan una multitud 
de beneficios tanto clínicos como sociales, ya que permiten establecer pautas 
personalizadas, reducen las visitas al hospital y facilitan la conciliación familiar, social y 
laboral del paciente, además de indudables ventajas económicas para la Sostenibilidad 
del sistema Nacional de Salud.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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